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II.- SINOPSIS 

Mandatar a las sociedades de información crediticia y a las instituciones de banca múltiple a abstenerse de utilizar 
la información crediticia de los clientes para fines de cobranza extrajudicial. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para Regular las 
Sociedades de Información Crediticia y de la Ley de Instituciones de Crédito, en 
materia de limitaciones al hostigamiento telefónico.  

2.- Tema de la Iniciativa. Títulos y Operaciones de Crédito. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ricardo Astudillo Suárez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

12 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 8 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE 

INFORMACIÓN CREDITICIA 
 
 
 

 
 
 
 
 
Artículo 23.- Las Sociedades están obligadas a conservar 
los historiales crediticios que les sean proporcionados por 
los Usuarios, correspondientes a cualquier persona física 
o moral, al menos durante un plazo de setenta y dos 
meses. 

 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
Las Sociedades deberán eliminar la información relativa a 
créditos menores al equivalente a mil UDIS en los 
términos que establezca el Banco de México mediante 
disposiciones de carácter general; asimismo, en dichas 
disposiciones se podrá determinar un monto y plazo de 

Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de las Leyes para regular 
las Sociedades de Información Crediticia, y de 
Instituciones de Crédito, en materia de 
limitaciones al hostigamiento telefónico 
 
Primero. Se reforma y adiciona el artículo 23 de la 
Ley para regular las Sociedades de Información 
Crediticia, para quedar como sigue: 
 
Artículo 23. ... 
 
 
 
 
 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
 
Las sociedades deberán eliminar la información relativa 
a créditos menores al equivalente a mil Udi en los 
términos que establezca el Banco de México mediante 
disposiciones de carácter general; asimismo, en dichas 
disposiciones se podrá determinar un monto y plazo de 
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referencia para eliminar el registro de saldos residuales de 
cuantías mínimas, el cual no podrá ser superior a cuarenta 
y ocho meses. 

 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
Se exceptúa a las Sociedades de la obligación de eliminar 
la información relativa al incumplimiento correspondiente 
del historial crediticio, en el plazo señalado en el segundo 
párrafo de este artículo, cuando en la fecha en que 
corresponda eliminarla, el incumplimiento en el pago 
exigible esté siendo objeto de juicio en tribunales. Lo 
anterior, con base en la información que al efecto y bajo 
protesta de decir verdad le proporcione el Usuario que 
corresponda, a la Sociedad de que se trate. 

 
 
… 
… 
… 

referencia para eliminar el registro de saldos residuales 
de cuantías mínimas, el cual no podrá ser superior a 
cuarenta y ocho meses. 
 
Las sociedades deberán abstenerse de utilizar la 
información crediticia de los clientes para fines de 
cobranza extrajudicial, incluyendo llamadas 
telefónicas, mensajes o comunicaciones 
reiteradas, cuando exista una garantía vigente 
sobre el crédito correspondiente. 
 
En estos casos, la gestión de recuperación deberá 
limitarse a los mecanismos legales establecidos 
en el contrato de garantía, sin recurrir a prácticas 
que vulneren la privacidad, tranquilidad o 
dignidad del cliente. 
 
Se exceptúa a las sociedades de la obligación de 
eliminar la información relativa al incumplimiento 
correspondiente del historial crediticio, en el plazo 
señalado en el segundo párrafo de este artículo, cuando 
en la fecha en que corresponda eliminarla, el 
incumplimiento en el pago exigible esté siendo objeto 
de juicio en tribunales. Lo anterior, con base en la 
información que al efecto y bajo protesta de decir 
verdad le proporcione el usuario que corresponda, a la 
sociedad de que se trate. 
 
... 
... 
... 
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LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 
 
 
 

Artículo 73.- Las instituciones de banca múltiple 
requerirán del acuerdo de, por lo menos, tres cuartas 
partes de los consejeros que estén presentes en las 
sesiones del consejo de administración, para aprobar la 
celebración de operaciones con personas relacionadas. 
 
…  
I. a la VII. … 
… 
… 
 
…  
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

Segundo. Se reforma y adiciona el artículo 73 y se 
adiciona la fracción XII al artículo 106 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 
 
Artículo 73. ... 
 
 
 
 
 
... 
I. a VII. ... 
... 
... 
 
En todo caso, las operaciones con personas 
relacionadas no deberán celebrarse en términos y 
condiciones más favorables, que las operaciones de la 
misma naturaleza que se realicen con el público en 
general. 
 
Asimismo, en materia de recuperación de créditos 
garantizados las instituciones de banca múltiple 
deberán abstenerse de realizar, directa o 
indirectamente a través de terceros, gestiones de 
cobranza extrajudicial que incluyan llamadas 
telefónicas, mensajes o comunicaciones 
reiteradas a los clientes, cuando exista una 
garantía vigente sobre el crédito correspondiente. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
Artículo 106.- A las instituciones de crédito les estará 
prohibido: 

 
I. a la XXI. … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

En estos casos, la recuperación del crédito deberá 
limitarse a los mecanismos legales establecidos 
en el contrato de garantía, sin recurrir a prácticas 
que vulneren la privacidad, tranquilidad o 
dignidad del cliente. 
 
Las instituciones serán responsables de 
supervisar que los despachos de cobranza 
contratados cumplan con esta disposición, y 
deberán establecer controles internos para evitar 
el hostigamiento indebido. 
 
Artículo 106. A las instituciones de crédito les estará 
prohibido 
 
I. a XXI. ... 
 
XXII. Realizar, directa o indirectamente a través 
de terceros, gestiones de cobranza extrajudicial 
que incluyan llamadas telefónicas, mensajes, 
visitas domiciliarias o cualquier otra forma de 
contacto reiterado con los Clientes, cuando exista 
una garantía vigente sobre el crédito 
correspondiente. 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. La presente reforma entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SEGUNDO. Se derogan aquellas las disposiciones de 
igual o menor jerarquía que se opongan a lo previsto en 
la presente ley. 
 
TERCERO. Dentro de los 180 días posteriores a la 
entrada en vigor del presente decreto, las autoridades 
competentes deberán expedir las disposiciones 
reglamentarias conducentes. 
 

Omar Aguirre.  
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